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AsbestosAsbestos





Tipos Comunes de AsbestoTipos Comunes de Asbesto

CrisotiloCrisotilo
(Asbesto Blanco)(Asbesto Blanco)

AmositaAmosita
(Asbestos Marr(Asbestos Marróón)n)

CrocidolitaCrocidolita
(Asbesto azul)(Asbesto azul)



•• El PerEl Perúú importa, produce y comercializa importa, produce y comercializa 
sustancias cancersustancias canceríígenas para seres genas para seres 
humanos reconocidas internacionalmente humanos reconocidas internacionalmente 
por organismos internacionales, dentro de por organismos internacionales, dentro de 
ellas el ellas el asbestoasbesto..

•• Su importaciSu importacióón se inicia entre 1940n se inicia entre 1940--41, en 41, en 
1973 se import1973 se importóó 8,166 TN, en el 2000  8,166 TN, en el 2000  
2,553 TN, actualmente 876.518 TN.2,553 TN, actualmente 876.518 TN.

•• El ingreso al paEl ingreso al paíís del Asbesto en fibras es a s del Asbesto en fibras es a 
travtravéés de la Aduana, y una considerable s de la Aduana, y una considerable 
cantidad como productos terminados. cantidad como productos terminados. 



El asbesto es destinado :El asbesto es destinado :
La industria de  fibrocemento, La industria de  fibrocemento, 
elementos de friccielementos de friccióón para vehn para vehíículos, culos, 
en textiles elaborados con materiales en textiles elaborados con materiales 
ignigníífugos, empaquetaduras, aislantes fugos, empaquetaduras, aislantes 
hhíídricos de muros, techos, entre dricos de muros, techos, entre 
otros. otros. 
Los productos terminados: Los productos terminados: 
Conteniendo asbesto son destinados Conteniendo asbesto son destinados 
a la industria, el comercio y pa la industria, el comercio y púúblico blico 
en general.en general.



PoblaciPoblacióón expuestan expuesta

Principalmente  trabajadores de Principalmente  trabajadores de 
actividades de transformaciactividades de transformacióón y n y 
manufactura de asbesto,  manufactura de asbesto,  
aquellos que usan productos que aquellos que usan productos que 
contiene asbesto ascontiene asbesto asíí como a la como a la 
poblacipoblacióón expuesta n expuesta 
indirectamente .indirectamente .



Riesgos de exposiciRiesgos de exposicióónn
Fibrosis pulmonar o asbestosis hasta cFibrosis pulmonar o asbestosis hasta cááncer ncer 
(mesotelioma, (mesotelioma, CaCa. Pulmonar, . Pulmonar, CaCa. Pleural, . Pleural, 
CaCa. Peritoneal) asimismo  se asocia con . Peritoneal) asimismo  se asocia con CaCa
larlarííngeo, esngeo, esóófago, estfago, estóómago, colon, recto, mago, colon, recto, 
leucemias y linfomas.leucemias y linfomas.

Periodo de latenciaPeriodo de latencia
15 a 30 a15 a 30 añños genera dificultad para os genera dificultad para 
demostrar la asociacidemostrar la asociacióón entre patologn entre patologíía y a y 
trabajo o entre patologtrabajo o entre patologíía y productos.a y productos.



•• La OIT en el aLa OIT en el añño 2002 estimo 2002 estimóó que que 
100,000 personas mueren a causa 100,000 personas mueren a causa 
del asbesto.del asbesto.

•• La DeclaraciLa Declaracióón de Dresde en el an de Dresde en el añño o 
2004 se2004 seññala: ala: ““ el asbesto el asbesto 
permanece  como  el  tpermanece  como  el  tóóxico xico 
cancercanceríígeno Ngeno N°° 1 en el mundo del 1 en el mundo del 
trabajotrabajo””..



•• A nivel nacional no existen datos estadA nivel nacional no existen datos estadíísticos de sticos de 
ccááncer ocupacional, no obstante los tumores estncer ocupacional, no obstante los tumores estáán n 
dentro de las 5 primeras causas de muerte de la dentro de las 5 primeras causas de muerte de la 
PEA.PEA.

•• Asimismo existe informaciAsimismo existe informacióón de casos de asbestosis, n de casos de asbestosis, 
CaCa. de pulm. de pulmóón y n y mesoteliomasmesoteliomas, tratados en , tratados en 
establecimientos hospitalarios especializados. establecimientos hospitalarios especializados. 

•• La ausencia de historias clLa ausencia de historias clíínicas de vida y trabajo nicas de vida y trabajo 
aunado a  los pocos especialistas en patologaunado a  los pocos especialistas en patologíías as 
laborales, hace que  la relacilaborales, hace que  la relacióón entre exposicin entre exposicióón n 
laboral/ exposicilaboral/ exposicióón por usos/ presencia de n por usos/ presencia de 
cancercanceríígenos en el lugar y el cgenos en el lugar y el cááncer no se ponga de ncer no se ponga de 
manifiesto, sustentando el manifiesto, sustentando el subregistrosubregistro..



El PerEl Perúú ha legislado mediante:ha legislado mediante:

•• Decreto Ley 21601 en 1976, ratificando el Decreto Ley 21601 en 1976, ratificando el 
convenio Nconvenio N°° 139 de la OIT 139 de la OIT ““PrevenciPrevencióón y n y 
Control de los Riesgos Profesionales Control de los Riesgos Profesionales 
causados por substancias o Agentes causados por substancias o Agentes 
CancerCanceríígenosgenos””. . 

•• El DS 039El DS 039--93 de la PCM aprueba el 93 de la PCM aprueba el 
Reglamento de PrevenciReglamento de Prevencióón y Control de n y Control de 
CCááncer profesional, en el que estncer profesional, en el que estáá incluido incluido 
el Asbesto. En fase de actualizaciel Asbesto. En fase de actualizacióón.n.



La realidadLa realidad

La fiscalizaciLa fiscalizacióón y control de la legislacin y control de la legislacióón n 
esta paralizada.esta paralizada.

No existe registro de actividad con asbesto.No existe registro de actividad con asbesto.

DifDifíícil realizar el seguimiento de la salud de cil realizar el seguimiento de la salud de 
los trabajadores comprometidos, aslos trabajadores comprometidos, asíí como como 
el impacto de la exposiciel impacto de la exposicióón al asbesto en n al asbesto en 
general. general. 



ALTERNATIVAS DE SOLUCIALTERNATIVAS DE SOLUCIÓÓNN

•• Las normas y mecanismos de regulaciLas normas y mecanismos de regulacióón n 
han cambiado  en algunos pahan cambiado  en algunos paííses de ses de 
AmAméérica y Europa, con ello cambiando rica y Europa, con ello cambiando 
tambitambiéén los procesos productivos  de n los procesos productivos  de 
elementos hechos hasta hoy hechos en elementos hechos hasta hoy hechos en 
base a, o con asbesto.base a, o con asbesto.

•• En Europa mEn Europa máás de 15 pas de 15 paííses lo han ses lo han 
prohibido, en la Uniprohibido, en la Unióón Europea n Europea 
actualmente rige la prohibiciactualmente rige la prohibicióón total.n total.



ALTERNATIVAS DE SOLUCIALTERNATIVAS DE SOLUCIÓÓNN

En AmEn Améérica Latina, Brasil, el 5rica Latina, Brasil, el 5°°
productor mundial de asbesto, ha productor mundial de asbesto, ha 
prohibido su explotaciprohibido su explotacióón  y n  y 
reconversireconversióón  de la industria n  de la industria 
manufacturera con asbesto.manufacturera con asbesto.

Chile prohibiChile prohibióó el uso de asbesto el uso de asbesto 
desde el 2000, Argentina lo hizo el desde el 2000, Argentina lo hizo el 
2001, Uruguay hizo lo propio el 2003. 2001, Uruguay hizo lo propio el 2003. 



IMPACTO DE LA NORMAIMPACTO DE LA NORMA

La presente norma reglamenta el La presente norma reglamenta el 
artartíículo 97 de la Ley General de culo 97 de la Ley General de 
Salud, ley 26842, y permite superar Salud, ley 26842, y permite superar 
el vacel vacíío legal con relacio legal con relacióón a la n a la 
prohibiciprohibicióón del uso de asbesto. n del uso de asbesto. 
Ubica al PerUbica al Perúú entre los paentre los paííses de ses de 
AmAméérica Latina que protegen rica Latina que protegen 
efectivamente la salud y la vida de efectivamente la salud y la vida de 
los trabajadores y la poblacilos trabajadores y la poblacióón.n.



COSTO BENEFICIOCOSTO BENEFICIO

•• La prohibiciLa prohibicióón que dispone la presente n que dispone la presente 
norma no implica riesgo alguno de norma no implica riesgo alguno de 
parparáálisis de las actividades productivas  lisis de las actividades productivas  
y de servicios por cuanto existen y de servicios por cuanto existen 
sustitutos de asbesto, usados sustitutos de asbesto, usados 
parcialmente en el mercado laboral. La parcialmente en el mercado laboral. La 
presente norma no  implica despidos presente norma no  implica despidos 
laborales y por tanto no tiene costos laborales y por tanto no tiene costos 
sociales.sociales.

•• Los beneficios son evidentes, por cuanto Los beneficios son evidentes, por cuanto 
se elimina el riesgo de exposicise elimina el riesgo de exposicióón de n de 
trabajadores, familiares y ciudadanos en trabajadores, familiares y ciudadanos en 
general.general.



Decreto SupremoDecreto Supremo
•• Centro Internacional en CCentro Internacional en Cááncer de la OMS ncer de la OMS 

(1977),IARC, asbesto es cancer(1977),IARC, asbesto es canceríígeno para el ser geno para el ser 
humano.humano.

•• OMS : Criterio de Salud Ambiental NOMS : Criterio de Salud Ambiental N°° 203/98, el 203/98, el 
asbesto es nocivo para la salud, y sus efectos asbesto es nocivo para la salud, y sus efectos 
crcróónicos son independientes de la dosis.nicos son independientes de la dosis.

•• OIT: Convenio NOIT: Convenio N°° 162/86, siempre que sea posible 162/86, siempre que sea posible 
el asbesto debe ser sustituido por tecnologel asbesto debe ser sustituido por tecnologíías as 
menos nocivas.menos nocivas.

•• OIT: Convenio NOIT: Convenio N°° 139, fue ratificado por nuestro 139, fue ratificado por nuestro 
papaíís, s, ““prevenciprevencióón y control de los riesgos n y control de los riesgos 
profesionales causados por agentes cancerprofesionales causados por agentes canceríígenosgenos””..

•• PERU: Ley General de Salud, ArtPERU: Ley General de Salud, Artíículo 97: Cuando culo 97: Cuando 
importaciimportacióón, fabricacin, fabricacióón, comercio se consideren n, comercio se consideren 
peligroso para la salud, el estado debe establecer peligroso para la salud, el estado debe establecer 
las medidas de proteccilas medidas de proteccióón y prevencin y prevencióón.n.



AprobaciAprobacióón de Reglamenton de Reglamento

•• ApruApruéébese el Reglamento bese el Reglamento ““ProhibiciProhibicióón del Asbesto n del Asbesto 
en todas sus variedades y Regulacien todas sus variedades y Regulacióón de los n de los 
procesos de remociprocesos de remocióónn””..

•• Se establecen las medidas de protecciSe establecen las medidas de proteccióón y n y 
prevenciprevencióón con respecto a la produccin con respecto a la produccióón, n, 
importaciimportacióón, exportacin, exportacióón, uso, comercializacin, uso, comercializacióón, n, 
transporte de productos que contengan asbesto.transporte de productos que contengan asbesto.

•• Consta de :     5 TConsta de :     5 Tíítulostulos
38 Art38 Artíículosculos

5 Disposiciones complementarias5 Disposiciones complementarias
1 Disposici1 Disposicióón transitorian transitoria
2 Anexos2 Anexos



OBJETO Y FINALIDADOBJETO Y FINALIDAD

•• Objeto: Establecer la prohibiciObjeto: Establecer la prohibicióón del n del 
asbesto en todas sus variedades y las asbesto en todas sus variedades y las 
medidas mmedidas míínimas de prevencinimas de prevencióón, n, 
protecciproteccióón y vigilancia frente a los n y vigilancia frente a los 
riesgos.riesgos.

•• Finalidad: ProtecciFinalidad: Proteccióón de la salud de n de la salud de 
los trabajadores, consumidores y de los trabajadores, consumidores y de 
la poblacila poblacióón en general.n en general.



•• Responsabilidad de Aduanas:Responsabilidad de Aduanas:
Es la encargada de velar por el Es la encargada de velar por el 
cumplimiento de la norma en lo cumplimiento de la norma en lo 
relativo a la importacirelativo a la importacióón de las fibras.n de las fibras.

•• ProhProhííbase la creacibase la creacióón de toda nueva n de toda nueva 
industria y razindustria y razóón social que emplee n social que emplee 
cualquier fibra de asbesto.cualquier fibra de asbesto.

•• El empleador, contratistas, El empleador, contratistas, 
responsables de proveer los progresos responsables de proveer los progresos 
ttéécnicos en procesos de sustitucicnicos en procesos de sustitucióón y n y 
remociremocióón. Deber de informar por n. Deber de informar por 
escrito sobre todos los riesgos.escrito sobre todos los riesgos.



COMPROMISOS  MINSA/DIGESACOMPROMISOS  MINSA/DIGESA

1.1.-- Establecer los lineamientos de orden tEstablecer los lineamientos de orden téécnico para el cnico para el 
desarrollo del programa de prevencidesarrollo del programa de prevencióón: Procesos de n: Procesos de 
producciproduccióón, construccin, construccióón, reparacin, reparacióón, n, 
mantenimiento y/o tratamiento de desechos;  la  mantenimiento y/o tratamiento de desechos;  la  
evaluacievaluacióón  del ambiente laboral; capacitacin  del ambiente laboral; capacitacióón sobre n sobre 
los riesgos a todos los trabajadores.los riesgos a todos los trabajadores.

2.2.--Certificado de GarantCertificado de Garantíía de productos y materiales a de productos y materiales 
libres de asbesto, para los productos y materiales de libres de asbesto, para los productos y materiales de 
las empresas que utilizaran cualquier tipo de las empresas que utilizaran cualquier tipo de 
asbesto.asbesto.

3.3.-- MMéétodos para la determinacitodos para la determinacióón de los niveles de n de los niveles de 
concentraciconcentracióón: Por laboratorios acreditados.n: Por laboratorios acreditados.



COMPROMISOS  MINSA/DIGESACOMPROMISOS  MINSA/DIGESA

4.4.-- Regulaciones tRegulaciones téécnicas sobre la remocicnicas sobre la remocióón y los plazos n y los plazos 
consiguientes mediante D. S., ademconsiguientes mediante D. S., ademáás autorizar y s autorizar y 
supervisar los procesos de remocisupervisar los procesos de remocióón.n.

5.5.-- Conformar una comisiConformar una comisióón tn téécnica de coordinacicnica de coordinacióón e n e 
implementaciimplementacióón del Programa Nacional de Remocin del Programa Nacional de Remocióón n 
y disposiciy disposicióón Final del Asbesto. Comprende acciones n Final del Asbesto. Comprende acciones 
de informacide informacióón, sensibilizacin, sensibilizacióón, remocin, remocióón, n, 
sustitucisustitucióón y disposicin y disposicióón de materiales con asbesto.n de materiales con asbesto.
Integrada por: MINSA, MTPE, MV y C, Sociedad Civil, Integrada por: MINSA, MTPE, MV y C, Sociedad Civil, 
CONFIEP, Ministerio de ProducciCONFIEP, Ministerio de Produccióón.n.



COMPROMISOSCOMPROMISOS EMPLEADORESEMPLEADORES
1.1.-- DeberDeberáá de informar a la autoridad de salud de informar a la autoridad de salud –– DIGESA, DIGESA, 

sobre:sobre:
--ElaboraciElaboracióón, exportacin, exportacióón, importacin, importacióón, distribucin, distribucióón y n y 
comercializacicomercializacióón; asn; asíí como la posesicomo la posesióón, oferta, uso de n, oferta, uso de 
todas las variedades de fibras y productos que todas las variedades de fibras y productos que 
contengan asbesto;contengan asbesto;
--Los procesos de remociLos procesos de remocióón del asbesto antes que los n del asbesto antes que los 
trabajos comiencen. trabajos comiencen. 

2.2.-- La obligaciLa obligacióón de elaborar un programa de prevencin de elaborar un programa de prevencióón n 
para los procesos de remocipara los procesos de remocióón, sern, seráá presentado a presentado a 
DIGESA para su evaluaciDIGESA para su evaluacióón y aprobacin y aprobacióón.n.

3.3.-- Debe proporcionar a todo trabajador ropa de trabajo Debe proporcionar a todo trabajador ropa de trabajo 
lisa, sin bolsillos ni accesorios, de uso obligatorio, lisa, sin bolsillos ni accesorios, de uso obligatorio, 
material sintmaterial sintéético.tico.

4.4.-- Debe proporcionar EPP, en caso la exposiciDebe proporcionar EPP, en caso la exposicióón no pueda n no pueda 
ser reducida por otros medios y el valor lser reducida por otros medios y el valor líímite exija su mite exija su 
uso.uso.



COMPROMISO EMPLEADORESCOMPROMISO EMPLEADORES

5.5.-- Aplicar la normas para la disposiciAplicar la normas para la disposicióón de desechos de n de desechos de 
asbesto. Ley General de RRSS.asbesto. Ley General de RRSS.

6.6.-- Para el transporte terrestre aplicarPara el transporte terrestre aplicaráá la Ley de la Ley de 
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos.Peligrosos.

7.7.-- La obligaciLa obligacióón de rotular los embalajes y etiquetar n de rotular los embalajes y etiquetar 
los productos.los productos.

8.8.-- Responsabilidad econResponsabilidad econóómica para los controles mica para los controles 
mméédicos especializados, por 40 a.dicos especializados, por 40 a.

9.9.-- Formular plan de trabajo para la remociFormular plan de trabajo para la remocióón de n de 
asbesto antes del inicio de las actividades u asbesto antes del inicio de las actividades u 
operaciones previstas para la remocioperaciones previstas para la remocióón.n.

10.10.--Los generadores de RRSS deberLos generadores de RRSS deberáán contratar EPSn contratar EPS--
RS, asRS, asíí como rotular estos residuos e informar su como rotular estos residuos e informar su 
destino a la autoridad de salud.destino a la autoridad de salud.



COMPROMISO MUNICIPIOSCOMPROMISO MUNICIPIOS

•• No otorgarNo otorgaráá la licencia de construccila licencia de construccióón, n, 
remodelaciremodelacióón o demolicin o demolicióón mientras no se n mientras no se 
tenga el certificado que garantice el retiro tenga el certificado que garantice el retiro 
en condiciones seguras y el certificado de en condiciones seguras y el certificado de 
no contener asbesto.no contener asbesto.



VIGILANCIA Y CONTROL DE LA SALUDVIGILANCIA Y CONTROL DE LA SALUD

•• Objetivo de la vigilancia a expuestos: Objetivo de la vigilancia a expuestos: 
1.1.-- Identificar poblaciones de alto riesgoIdentificar poblaciones de alto riesgo
2.2.-- Identificar situaciones sobre las que se debe Identificar situaciones sobre las que se debe 
actuar preventivamente.actuar preventivamente.
3.3.-- Descubrir daDescubrir dañño para la salud producido por el o para la salud producido por el 
trabajo.trabajo.
4.4.-- Desarrollar mDesarrollar méétodos de prevencitodos de prevencióón.n.

•• El registro de vigilancia y control del asbesto serEl registro de vigilancia y control del asbesto seráá
implementado por DIGESA/implementado por DIGESA/USOsUSOs en coordinacien coordinacióón n 
con INS, comprendiendo: con INS, comprendiendo: 
a) Empresas que han importado, usado, a) Empresas que han importado, usado, 
comercializado o utilizado asbesto.comercializado o utilizado asbesto.
b) Trabajadores expuestos al asbesto.b) Trabajadores expuestos al asbesto.
c) Trabajadores con patologc) Trabajadores con patologíía derivada de a derivada de 
exposiciexposicióónn
d) Casos reconocidos de asbestosis y Cd) Casos reconocidos de asbestosis y Cááncer.ncer.



VIGILANCIA Y CONTROL DE LA SALUDVIGILANCIA Y CONTROL DE LA SALUD

•• Las empresas registradas realizarLas empresas registradas realizaráán un ann un anáálisis de lisis de 
riesgo por exposiciriesgo por exposicióón al asbesto.n al asbesto.

•• El MINSA acreditarEl MINSA acreditaráá a laboratorios para realizar el a laboratorios para realizar el 
ananáálisis de riesgo.lisis de riesgo.

•• INS/CENSOPAS es la autoridad competente en la INS/CENSOPAS es la autoridad competente en la 
vigilancia de la salud de las personas expuestas al vigilancia de la salud de las personas expuestas al 
asbesto o con patologasbesto o con patologíía asociada.a asociada.

•• La RehabilitaciLa Rehabilitacióón sern seráá responsabilidad de responsabilidad de EsSaludEsSalud y y 
del MINSA/DGSP.del MINSA/DGSP.

•• El examen mEl examen méédico a personas expuestas estardico a personas expuestas estaráá a a 
cargo de INS/CENSOPAS.cargo de INS/CENSOPAS.

•• La vigilancia mLa vigilancia méédica a trabajadores expuestos al dica a trabajadores expuestos al 
asbesto estarasbesto estaráá a cargo del INS/CENSOPAS.a cargo del INS/CENSOPAS.

•• Programa Nacional de Vigilancia de la Salud, velarPrograma Nacional de Vigilancia de la Salud, velaráá
por el cumplimiento de las actividades referidas, por el cumplimiento de las actividades referidas, 
presidida por el MINSA: INS/CENSOPAS, DGSP y presidida por el MINSA: INS/CENSOPAS, DGSP y 
DIGESA.DIGESA.



AUTORIDADES COMPETENTESAUTORIDADES COMPETENTES

•• Control del cumplimiento de esta norma en: Control del cumplimiento de esta norma en: 
ImportaciImportacióón, a cargo de Aduanas, n, a cargo de Aduanas, 
en los demen los demáás aspectos, a cargo del MINSA.s aspectos, a cargo del MINSA.

•• FiscalizaciFiscalizacióón: MINSA, MTPE, PRODUCE,  MV n: MINSA, MTPE, PRODUCE,  MV 
y C, Gobiernos Regionales.y C, Gobiernos Regionales.



GraciasGracias..


